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SENTENCIA INI'ERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSI ITUCIONAL

Lima, 15 dc octubre de 2018

ASUNTO

Recr¡so de agravio constitücional inteapuesto por don Charles Humberto Arapa
Ni¡ñez contra la resolución de fojas 107, de fecha 21 de junio de 2017, expedida por la
Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Apurimac. que declaró

la demanda de ialea.r co¡prs de autos

NTOS

En la sentencia emitida en el Expedicnte 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
oficial lll Peruano cl 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en cl
l'ündamcnto 49, con carácte¡ de precedcnte, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegaloria, dictada sin más tr¿imite, cuando se presente alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente están contenidos en el articulo 11 del Reglamento
Normativo del Tribu¡ral Constitucionall

a) Carezca de fundamentación la supucsta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Dereoho invocada contradiga un precedente del T¡ibunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En el presente c¿so, se evidencia que el recu¡so de agravio no eslá referido a una
cuestión de De¡echo de especial trascende¡cia constitucional. Al respecto, un
¡ccurso c ece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contcnido
constitucionalmente protegido dc un derecho fundamental; cuaüdo versa sobre un
asunto matedalmente cxcluido del proceso de tutela de que se trata; o. ñnalmente.
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de cspecial
urgencia.

3. Expresado de otro modo, y tcl'liendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de
la sentencia emitida en el Expedicnte 00987-2014-PA/TC. una cuestión no rcliste
cspecial trascendencia constitt¡cional en los siguienles casos: (l) si una i'utu¡a
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resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún coÍllicto de relevancra
constitucional, pues no existc lesión que comprometa el derecho h¡ndamental
iÍvolucüdo o se trata de un asunto quc no corresponde resolvcr en la via
con ional; o (2) si Ío existe neccsidad de tutela¡ de manc¡a urgente el derecho

io¡al jnvocado v no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a
gano colegiado para cmitir un pronunciamiento de fondo

En el caso de autos, cl recurso interpuesto no está refe¡ido a una cuestión dc
Derecho dc especial trascendcncia constitucional, toda vez que cucstiona asuntos
que no corrcsponde resolver cn la vía constitucional, tales como la falta de
respomabilidad pcnal, la apreciación de los hechos y la valoración de las pruebas y
su suliciencia en el proceso penal en el que el recurrentc fue condenado a t¡einta y
cinco años de pena privativa de la libertad por el delito cont¡a la libertad sexual en
la modalidad de violación sexual de menor de cdad.

5. En efecto, el recurrcnte solicita la nulidad de Ia Resolución 40, de fecha 18 de
diciembre de 2013, y la Ejecutoriá Suprema de 1écha 15 de setiembrc de 201,1
(Expediente 00008-2007-0-2701-JM-PE-01/ R.N. 411 -2014). Al respecto alega
que ha sido condenado con base en la declaración contradicto¡ia de Ia rrrcnor
agraviada; que el cefiificado legal concluye que cxiste desgarro único incompleto;
que el resultado del cxamen de laboratorio señaló que no se observan .estos dc
espermatozoides; quc nünca Iue mototaxista; y hay testigos de que en el momento
de los hechos se encontraba labo¡ando en la ciudád dc Lima; cuestionamientos que
incluyen clementos que compete se analicen por lajudicatura ordinaria.

6. En consecuencia, y de lo expuesto en los fu¡tdamentos 2 a 5 supru, se verifica que
el prcsente recurso dc ag¡avio ha incunido en la causal de rechazo prevista cn el
acápite b) del ñ¡ndameDto 49 de la sentencia emirida en el Expediente 00987-2014-
Pd/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitücional. Por esta razón, coresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de ¡gravio conslilucional.

Po¡ cstos fund¡rmentos, el Tribunal Constitucional, con la auto dad que le
conñere la Constitución Política del Perú. y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Bar¡era, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado FeÍero Costa,
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RESUELVE

Declara¡ IMPROCEDENTE el rccurso de agmvio constitucional porque la cuestión dc
Derecho conlenida en cl recurso carece de especial trascendencia constitucional.

Publíquese y notifíquese

SS.

MIRANDA CANALES
SARDÓN DE TÁBOADA
ESPINOSA-SALDAÑA B ./c c_

C

Lo quq 'certi¡¡ca:

\
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VOTO SINCULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga Ia Constitució¡, y con el mayor respeto po¡ la ponencia

de mi colega magistrado, emito el prescnte voto singula¡, para expresa¡ respetuosamenle
que disiento del precedente vinculante establecido en la Se¡tencia 0098'1-2014-PA/TC,
SENTENCIA INTERLOCU'IORIA DENEGATORIA, po¡ los tundamentos que a

conlinuación expongo:

La Constitr¡ción dc 1979 creó el T¡ibunal de Gara¡tías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al T bunal Constitucional
cn instancia de fallo. La Constitución de1 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional. dispuso la creaciór'r de un órgano ad froc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos lindameltales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
ConstitucioDales era un órgano de control de la Constitución, que tenía j urisdicción
en todo el tenitolio nacional para conocer, en vía de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial. lo que implicó que dicho T¡ibunal Do

constituia una instancia habilitada para lállar en forma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derechos reconocidos cn la Con:tilución.

3. En ese sentido. la Ley 23385, Ley Orgánica del T¡ibunal de Garantías
Constitr¡ciorales, vigente en ese momento, estableció, en sus a¡tículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una rcsolución dcnegatoria que ha violado la ley o la ha
apiicado en forma er¡ada o ha incur¡ido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de

señalar la deficie¡cia. devolverá los actuados a la Cofie Suprema de Justicia de la
Repirblica (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimienlo que! a todas luces, dilalaba el1 exceso los procesos constitr¡cionales
mencionados.

4. El modelo de lutela anle amenazas ) vulne¡ación de derechos lüe seriamente
modiilcado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mccanismos dc tutcla de dos a cuatro. a saber, habea.r corpus, amparo, habeas data
y acción de curnplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como ó¡gaDo de control de la constitucionalidad, aun cuando la Col1stitución 10

califica erróneamente como "órgano de conlrol de la Constitución". No obstante, en
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EL TRIBUNAL Co5.STITUCIONAL CoMo CORTE DE RIiVISIÓN O FALLO Y NO DE

CASACIóN
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materia de p¡ocesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece qüe el
'f bunal Constitucional cs inslancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Politica del Pe¡ú, en su artículo 202, inciso 2,

prescribe que coüesponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última y
delnitira ¡nstancía, las resoluciofies denegatorías diclddds en los procen^os de

habeas corpus, dmp.rro, hdbeat data y acción de cuhlplimiento"- Esta disposición
constitucional, desde una posición de lianca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el T bunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura divelsa
contravendría mandatos esenciales de la Constilución, como son el principio de

defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Esfado (artículo l), y "la obsefldñcia del debído proceso y tutel.t

¡urisdicciondl Ningurta pelsond puede ser destiada de la jurísdiccióil
predelerminada por la ley, ní sometida d procedimiefito d¡slil1to de los preriamenle
estableciclo:;. ni .¡uzgada por órgdnos jut¡,tdiccionales de excepciók n¡ por
comisiones especiales creadas dl ef¿cto cualquiera sea su denominación",
consagrada en elafiiculo 139, inciso l.

6. Como sc advierte, a dilerencia de lo que acontccc cn otros paises, en los cuales el
aoceso a Ia últina instancia constitucional tiene lugar por la vía del certiorati
(Suprema Cofic de los Estados Unidos), en el Perú el Pode¡ Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados proccsos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protecciór1 de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si Io que

está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un derecho fundamentai, se

debe abrir la via correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar coD los jueces constitucionales medianle un pormeno zado
anllrsis de lo quc sc prctcndc. dc lo quc se invoca.

Lo constitucional es escüchar a la parte como concretizació¡ de su de¡echo
irrenunciable a la defensa; además, u¡'lribunal Constitucional constituye el mas
electivo medio de defensa de los derechos fundamcntales fiente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a Ia
arbitlariedad.

EL DER0c o A sER oÍDo coMo tvraNrFESTACróN DE LA DEMocR TrzACróN DE Los
l'RocESos CoNSTITUCIoN^LES DE LA LIBERtAI)

8. La aüninistración de justicia constitucional dc la libe¡tad que brinda el T bunal
Constitucional, desdc su creación, es respetuosá, como oo[esponde, dei derecho de
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dei'ensa inherente a toda pelsona. cuya manifestación primaria cs el derecho a se¡

oído con todas las debidas garantias al i[terior de cualquier proceso en el cud se

dete¡minen sus derechos, interescs y obligaciones.

9. Precisamente, mi alciamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista cstá rclacionado con la defensa, la cual, sólo es

el¿ctiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de mancra escrita y
oral, los argumentos peúinentes, concretándose el principio dc inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las partes, corresponde señalar que, en tanto q\re la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el

Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta coüstitucional cuando se

brinda con est cto ¡cspeto de los derechos iflherentes a todo ser humano, lo qüe

incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, cn defensa de sus i¡ltereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que

democ¡atiza cl proceso. De lo contm o, se decidi¡ia sobre la esfera de interés de

una persona sin permitirle alegar lo corespondiente a su favor, lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el debe¡
includible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, Ios motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitima tro por ser un t¡ibunal de justicia, sino po¡ la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Hunanos ha establecido que el
derecho de dcfensa "oblíga al Estado a ltulat al indiriduo en todo momento como
un rerdddero r^ujeto del proceso, en el ás amplio sentido de este concepto, y no
símplemente como objeto del mismo"t, y que "para que exisfa debído proceso legal
es preciso que ufi .¡ust¡c¡dble pueda hacer valer sus derechos y defender sus

i_nter.2e¡ 
, 

e1r forma clecltvd )r cn condíciones de igaldad procesdl col1 otros
lusÍtctdotes
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' Co¡te IDI'I. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviemb¡e de 2009,
párralo 29.

'Co.t" IDH. Caso Hilai¡e, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentercia del21 de junio de 2002, pánafo 146.
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NA ruR^LEZA PRocESAr, DEL RECuRso D¡i AGRAVIo Co)isrrrucloNAL

13. El rnodelo dc "instancia de iállo" plasmado en la Constitución no puede ser

desviÍuado por el Tribunal Constitlrcional si no es con g¡ave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intórprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como ó¡gano constituido tambiéü está sometido a la Constitt¡ción.

14. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada
"sentcncia interlocuto a", el recumo dc agravio constitucional (RAC) pierde su

verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recaliñcar" el recurso dc agravio constitt¡cional.

15. De confo¡midad con los artículos 18 y 20 del Código P¡ocesal Constitucional, el
T bunal Constitucional no "concede" el recüso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al T¡ibunal Io que le co[esponde es conocer del
RAC y pronuncia¡se sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

rechazar dicho recu¡so, sino por el contra o de "conocer" lo qu(] la parte alega

como un agravio que le causa indel'ensió11.

16. Por otro lado, Ia "sentencia interlocutoria" cstablece como supuestos para su

ápiicaciórr fómrulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a saber,

identifica¡ en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no defini¡lo, ni justificarlo,
convicrte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
af¡ctar, entre ol1os, el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello daria lugar a decisiones subjetivas y
c¿rentes de predictibilidad, afectando nolablemenle a los justiciables, quienes

tend¡íari quc adivinar qué resolverá el Tliburnal Constitucional antes de presentar su

respectiva demanda.

17. Po[ lo demás, m¡.¡tcrtis mutandis, el ptecedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por ei Tribunal Constitucional en otros
lállos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reañmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libe¡tad (supletoriedad, via previa,
vías paralclas, litispendencia. invocación del derecho constitucional líquido y
cieno, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libe¡tad sean de

una natu¡aleza procesai distinta a la de los procesos ordinarios no coÍstituye un
motivo para que se pueda desviftuar la esencia principal del recwso de agravio
constitucional.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la juslicia en sede constitucional representa la

última posibilidad para proteger y reparar los de¡echos fundamentales de los

agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que ga¡antiza que el T¡ibunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea ia adecuada para poder cscuchar a las personas afcctadas en sus

dercchos esenciales cuando no encr¡e¡tian justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la via constitucional, al justiciable

solo le queda el camino de la ju sdicción intcrnacional de protección de de¡echos

humanos.

Lague
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FERRERO COSTA WWl

20. Como afi¡mó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del de¡echo de uno es, al mismo
liempo, una del'ensa total de la Constitución, pues si toda garantia co¡lstitucional
erltraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho

está defe¡diendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o

erlvilecida sin la protección judicial auténtica".
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